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RESOLUCIÓN NÚMERO 	 DE 2018 

( 00C 3258 t=71 3 GO 221E3 
"Por la cual se adopta la Guía de C:•lo—Infradstrtictura para Ciudades Colombianas" 

EL MINISTRO DE TRANSPORTE 

En ejercicio de las facultades legales y en especial ,Ips Conferidas por los artículos 1 de la 
Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 1 de la Ley 1083 de 2010, artículo 204 de la 

ley 1753 de 2015, numerales 6.1 y 6.2 del Decreto 087 de 2011, y 

CONSIDERANDO 

Que el inciso tercero del artículo 1 de la ley 769 de 2002, modificado por el artículo 1 de 
la Ley 1383 de 2010, señala que le corresponde al Ministerio de Transporte como 
autoridad suprema de tránsito definir, orientar, vigilar e inspeccionar la ejecución de la 
política nacional en materia de tránsito. 

Que los artículos 94 y 95 de la ley 7,59 de 2002, éste último modificado por el artículo 9 la 
Ley 1811 de 2016, establecen las normas generales y específicas para la circulación de 
bicicletas y triciclos. 

Que el artículo 204 de la Ley 1753 de 2015, 'señala que el Gobierno Nacional, ,a través 
del Ministerio de Transporte, realizará acciones'tendiente'l a promover el uso de medios no 
motorizados y tecnologías limpias, tales como bicicleta, tricimóviles y transporte peatonal 
en todo el territorio nacional. 

Que el Gobierno Nacional expidió la Ley 181 5 de-2016, cuyo objeto es incentivar el uso 
de la bicicleta como medio principal de transporte en todo el territorio nacional, 
incrementar el número de viajes en bicicleta, avanzar en la mitigación del impacto 
ambiental que produce el tránsito automotor y tntjarár la movilidad urbana. 

Que en cumplimiento de lo señalado en la ley 1753de 2015, y con el fin de apoyar la 
construcción de una red nacional de infraestructurai 'para ciclistas, principalmente en los 
perímetros urbanos, como parte de un sistema nacional de movilidad sostenible con 
estándares de calidad, conectividad, coherencia, seguridad y confort, el Ministerio de 
Transporte el día 30 de julio de 2015, suscribió el contrato de consultoría 937 de 2015, 
con el CONSORCIO DESPACIO • EA21, cuYa' abjéto era el 'Diseño, Elaboración y 
Divulgación de una &fía de Ciclo-Infraestructura para Ciudades Colombianas'. 

Como resultado de la Consultoría realizada, se expidió la "Guía de Ciclo—Infraestructura , 
para Ciudades Colombianas", la cual fue '1Pcializa'cla:ci, trave's de una presentación por 
streaming, montada en un servidor públicade. Videol'' en coordinación con el área de 
comunicaciones y sistemas del Ministerio de'Tran's'póde, así como la impresión de 500 
copias del documento y mil copias digitales, las Cuálés fueron entregadas a las diferentes 
entidades territoriales y asistentes a los foros e,  los Cuales tenía participación esta Cartera 
Ministerial, con el fin de dar cumplimiento a lo dis'pués'to en el artículo 8 de la Ley 1437 de 
2011. 	 - 

Que dada la respuesta satisfactoria a la socializa'ci&i 'realizada por parte del consultoriy 



Dada en Bogotá D.C., a los 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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• 

RESOLUCIÓN NÚMERO 0 O O 3 2, 5 8 DE.3 A 	2I  II. 2 
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en aras de promover el uso de medios no matórizados y garantizar la seguridad de los 
usuarios que transitan por el todo territorio nacional, se ,hace necesario adoptar la "Guía 
de ciclo—infraestructura para ciudades colombiana?, para que las autoridades locales 
cuenten con lineamientos para la planeación,: diseño y construcción de proyéctos de 
infraestructura vial, que generen espacios acondicionados, señalizados y/o demarcados 
que mejoren las condiciones de seguridad vial de ,peatones y ciclistas, e incluyan los 
factores de protección a éstos y otros actores viales.: " 

Que el contenido de la presente resolución fue publicado en la página web del Ministerio 
de Transporte, en cumplimiento de lo determinado en el literal 8 del artículo 8 de la Ley 
1437 de 2011, con el objeto de recibir opiniones, sugerencias o propuestas alternativas ° 

Que la Oficina Asesora de Jurídica del Ministerio de Transporte conservará los documentos 
asociados al proceso de divulgación y participación ciudadana incluidos los cronogramas, 
actas, comentarios, grabaciones e informes que evidencien la publicidad del proyecto y la 
participación de los ciudadanos y grupos de" itiferés. Todo ello en concordancia con las 
políticas de gestión documental y de rchivo de la entidad. 

Que en mérito de lo expuesto, 

Artículo 1. Adoptar la "Guía de Ciclo—Infraestructurd para Ciudades Colombianos", que 
hace parte integral de la presente resolución, Id. .díjal presenta recomendaciones de diseño 
de infraestructura para incluir a las bicicletas de Manera adecuada en las políticas urbanas 
y facilitar el desplazamiento equitativo, seguro y eficiente en ese modo de transporte. 

Artículo 2. La presente resolución rige a partir de' a:fecha de su publicación en el Diario 
Oficial. 

GERM4I CARDONA UTIÉRR 
Millistro dé Tran" porte' 

Daniel Pérez -Rodríguez — 'upo de kyntos Ambientales y Desarrollo Sostenible 

Andrés Chaves Pinzón — Viceministro de Transporteae----.. 
César Peñaloza Pabón — Viceministro de Infraestructura 
Manuel González Hurtado — Director de Transporte y Tránsito 
Luis Fernando Ortega Salazar — Asesor ambiental Viceministe o de Transporte 
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VoBo. 	 I Angel Cala Acosta 
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